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Ciudad cle lvléxico, a 20 de jLrlio de 2023

oFlclo No. sG/ÐGJyELIRpA/ll/ALc/007s1i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente

del Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ABJ/DGODSU|DDU|L41ZI2}Z3 de fecha L7 de julio de 2023,

signado por el Director de Desarrolto Urbano en la Alcaldía de Benito Juárez, Lic. Jorge González

Zavala, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de

Desarrollo e lnfraestructura Urbana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada etdía 23 de mayo de 2023, mediante elsimilar MDSPOSA/CSP/3053/2023.

Sin otro pa lar, reciba un cordialsaludo. :tffitn..;)r
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Atenta
El Director
de la Secreta

Lic. Humberto Jard

C,c.c.e.p. Lic, Jorge González Zavala, D

I)inr Suiircz 11!, plso 2, Col¿¡niir (loutro,
Ak:aldía (luauhtónxrc. tl.lt. 060()l), Ci utlad cl e ld érico
1'. 55534:jB0û0 cxt. 1IL5 y IiliB9573iltì(i

¡urídico y de Enlace Legislativo
Gobierno de ta Ciudad de México

Urbano en l¿ Alcaldía de Benìio Juárez.
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Ofi cio : ABJ/DGODSU/D DU I I 40212023
Giudad de México, a 17 de julio de 2023

Asunto: Se emite respuesta.

LIc. MARCOS ALEJANDRO GIL EO¡IZÁUEZ
DIREcTOR GENERAI. ¡UNIOICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE I-A SECRETANIN OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE IVTÉX¡CO

Pino Suárez No. 15, piso 2, colonia Centro,
Alcaldía Guauhtémoc, C.P. 06000.
PRESENTE.

En atención al oficio $G/DGJyEUPA/CCDMX/!|/000126.1212023, de fecha veinticinco de mayo
del año dos mil veintitrés, conducto por el que remite el oficio MDSPOSA/CSP/3053f2023,
suscrito por el Diputado Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, mediante el cual se hace del conocimiento el Dictamen a la Proposición con Punto de
Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día veintitrés de mayo del año dos mil veintitrés,
mismo que señala lo siguiente:

"Único. - Se exño rta respetuosamente al titular de Ia Secretaría de Desarrollo Uhano
y Vivienda así çomo a las personas titulares de las Dæø.sérs Alcaldías de la Çiudad de
México, para que en el ámbíto de sus atribucíones y competencia, verifiquen que en las
acciones enmarcadas en la política de vívienda de esta Ciudad se cumpla las
disposlbiones normativas en materia de Desarrollo Urbano y las eontenidas en e/
Reglamento de Construcciones vigente en la Ciudad de México, con la finalidad de
evitar que su inobseruancia vulnere el derecho humano a la vívienda." lsrc.)

Al respecto, me permito informar a ese H. Congreso de la Ciudad de México que, la Alcaldla
Benito Juárez, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano, cumple cabalmente con cada
una de las atribuciones yfunciones, conferidas ên los diferentes ordenamientosy disposiciones,
en materia de Desarrollo Urbano, así como las que son aplicables de manera supletoria a la
materia, qué, de manera enunciativa más no limitativa, se mencionan tales como la Ley
Orgánica de las Alcaldías, la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Procedimiento Administrativo,
el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, el Programa General de Desarrollo
Urbano, los Programas de Ordenamiento Territorial y el Manual Administrativo de la Alcaldía
Benito Juárez vigente, entre otros, mismas que rigen el actuar de cada una de las áreas
administrativas de esta Dirección, en el cumplimiento y atención de cada uno de los
procedimientos y trámites atendidos por la misma.

No obstante lo anterior. de manera categórica manifestamos la disposición de la Dirección de
Desarrollo Urbano, así como de la propia Alcaldía Benito Juárez, para verificar que las
enmarcadas en la política de vivienda de la Ciudad de México se cumplan de conformid
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cita y en materia de Desarrollo Urbano, con la finalidad de evitar
el derecho humano a la vivienda.

para enviarle un cordial saludo.

C,c.p. ltltra. Elle Cllivh P¿dreeo A¡ile, Dþecbm Ger¡enel de Ob¡rÕ, Ðecandlo y €ewkfos Urùfios.
Mtro. AleJandro Diez Baroso Repizo, Director General de Planeación, DôEanollo y Pa¡tlclpación Cludadana.
C. Jesús Adolfo Ardura Banaza, Sùbdir€ctor de Normatividad y Licencias.
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